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RESUMEN  

El control químico sigue siendo una de las estrategias más importantes en el mundo 

para el combate del mosquito Aedes aegypti (L.) (Díptera: Culicidae), pero el uso 

excesivo de productos químicos y la falta de conocimiento en el manejo y uso de 

los mismos, han dado como resultado una resistencia generalizada en esta especie. 

En este trabajo se realizó un estudio con una población de Ae. aegypti, colectada 

en la localidad de San Lorenzo, Municipio de San Pedro, Coahuila, México, con la 

finalidad de observar las líneas de respuesta en tiempo letal (TL) a 

larvicidasrecomendados para su control. El protocolo utilizado fue el propuesto por 

la CDC-USA. Los larvicidas utilizados en los bioensayos de larvas fueron: 

Deltametrina 2.55%, Temefos granulado 1%, Temefos 50% CE. Las líneas de 

respuestas obtenidas muestran que la población de estudio en el estado de larva 

es susceptible a los productos Deltametrina 2.55%  y Temefos 1% granulado, 

mientras que para el Temefos 50% CE mostró niveles bajos de resistencia. 

 

Palabras clave: Aedes aegypti, bioensayos, larvicidas, líneas de respuesta, tiempo 

letal (TL). 
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1. INTRODUCCIÓN 

Con la finalidad de fortalecer el desarrollo del campo mexicano los gobiernos 

estatales definen las políticas públicas y los programas que se requieren para el 

desarrollo del sector rural, y como corresponsables los productores se comprometen 

con el mejoramiento en el manejo de sus unidades de producción pecuaria (UPP), 

con éstas medidas es posible la transformación de los sistemas tradicionales de 

producción en sistemas eficientes y rentables (Aguilar, 2011). 

La mayoría de los ganaderos del país son pequeños productores que se 

caracterizan por el limitado uso de tecnologías en sus UPP, lo que se asocia con 

una baja escolaridad y un mínimo acceso a asesoría técnica y capacitación, a lo 

cual se suma la dificultad para obtener subsidios y factores de impacto negativo en 

la rentabilidad del negocio. Para afrontar esta situación problemática, la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del 

programa Producción Pecuaria Sustentable y Ordenamiento Ganadero y Apícola 

(PROGAN), impulsa la generación y adopción de tecnología en la ganadería bovina, 

ovina y caprina. Para ello promueve la adopción de tecnologías clave para el 

sistema de producción (SAGARPA, 2016). 

Uno de los problemas con los que se enfrentan los productores en el transcurso 

del desarrollo productivo son las enfermedades infecciosas, las cuales impactan 

negativamente al productor y al país. Una de las enfermedades que destacan con 

graves pérdidas económicas es la brucelosis, debido a fallas reproductivas, así 

como por las restricciones aplicadas tanto a los animales infectados como a los 

productos de éstos, siendo ésta la zoonosis bacteriana más importante en México 

(López, 2000). 
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2. MARCO DE REFERENCIA 

El Comité de Fomento y Protección Pecuaria Durango Norte, es una entidad 

donde se lleva a cabo una campaña vitalicia para la prevención y erradicación de la 

brucelosis en la zona norte del estado, que comprende los municipios de Mapimí, 

Tlahualilo, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Hidalgo, Ocampo, Indé, El 

Oro, San Bernardo y Guanaceví, ésta campaña se basa en el monitoreo de todo el 

ganado bovino de función zootécnica productora de carne, mediante un muestreo 

para obtención de sangre, misma que se somete a análisis serológico para 

diagnóstico de brucelosis. En función de este resultado se determina si se da el 

paso inicial para un seguimiento epidemiológico, en caso de resultar un caso 

positivo. 
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3. MARCO TEÓRICO 

3.1. Historia de la brucelosis 

La brucelosis es una enfermedad que se conoce desde la época de Hipócrates, 

400 años A.C. Las primeras descripciones de la enfermedad fueron hechas por 

Cleghorn en 1751 (Suárez, 2001). En 1887, Bruce describió a la bacteria y lo 

nombró Micrococcus melitensis a partir de casos clínicos de fiebre en la isla de 

Malta. En 1896, el veterinario danés Bernhard Lauritis Bang, identificó la etiología 

del aborto epizoótico bovino, enfermedad de Bang, y la norteamericana Alice Evans 

comprobó la relación entre B. melitensis y Bacterium abortus (B. abortus bovis) 

identificado por Bang (Álvarez, 2003). 

Algunos países como Inglaterra, Noruega, Suecia, Dinamarca y Finlandia. 

han eliminado totalmente la brucelosis, otros han bajado la incidencia como Japón, 

Nueva Zelanda, Australia y Alemania (Álvarez, 1998). 

La Campaña de Brucelosis en el territorio nacional se orienta de manera 

prioritaria a las especies bovina, caprina y ovina, en lo que se refiere a Brucellas 

denominadas lisas, y además a la especie ovina en lo que se refiere a B. ovis. Con 

la aplicación de las acciones zoosanitarias de esta campaña, se han logrado 

avances significativos de acuerdo al cumplimiento cabal de las disposiciones 

zoosanitarias que marca la normatividad vigente que deberán cumplir aquellos 

estados, zonas o regiones que pretendan ser reconocidos en fase de erradicación 

y fase libre (SSA, 2012). 

3.2. Generalidades 

La brucelosis una enfermedad causada por bacterias del género Brucella, es 

una zoonosis muy importante y una causa significativa de pérdidas reproductivas 
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en los animales domésticos. En bovinos esta enfermedad es causada generalmente 

por B. abortus. Los signos más comunes son abortos, placentitis, retención 

placentaria, epididimitis y orquitis, entre otros síndromes (Rossetti y col., 2011; 

Moreno y Moriyon, 2002; Nocoletti, 1989). 

El impacto principal de esta enfermedad, es el económico; las muertes son 

infrecuentes, excepto en los fetos y neonatos. Además, algunas especies de 

Brucella se mantienen en poblaciones de la fauna silvestre. Los reservorios de la 

fauna silvestre, tales como los cerdos salvajes, el bisonte, el alce y las liebres 

europeas complican los esfuerzos de erradicación para B. abortus y B. suis. 

Recientemente se han reconocido cepas de Brucella en mamíferos marinos, en 

muchas especies de pinnípedos y cetáceos, y preocupa la posibilidad de que estos 

organismos puedan tener un impacto perjudicial sobre algunas especies. (CFSPH, 

2010). 

El género Brucella incluye nueve especies, las cuales tienen un huésped 

preferencial, aunque algunas de ellas pueden afectar a más de una especie animal. 

A continuación, se mencionan y describen brevemente las características de las 

nueve especies. B. abortus es una especie de bacteria lisa que afecta 

principalmente al ganado bovino, aunque también llega a afectar a ovinos, caprinos 

y equinos; esta especie posee siete biotipos. B. melitensis es una especie lisa que 

afecta a caprinos, ovinos y bovinos; posee tres biotipos. B. suis su huésped 

preferente es el cerdo, aunque también afecta a bovinos; tiene cinco biotipos. B. 

ovis especie rugosa que solo afecta a ovinos. B. canis especie rugosa que afecta a 

cánidos. B. neotomae especie que ha sido aislada de la rata del desierto. B. microti 



5 
 

 

especie que ha sido aislada del ratón de montaña. B. ceti especie identificada en 

cetáceos. B. pinnipedialis especie que infecta a pinnípedos (Aguilar, 2011). 

3.3. Situación epidemiológica de la brucelosis 

La brucelosis es una enfermedad de distribución mundial especialmente en los 

países mediterráneos de Europa y África, el oriente medio, América Central y 

América del Sur, Asia Central, la India y México. Las fuentes de infección y el 

microrganismo causal varían con la zona geográfica, además es una enfermedad 

ocupacional de personas que trabajan con animales infectados o sus tejidos, en 

particular granjeros, veterinarios y trabajadores de mataderos, por lo cual es más 

frecuente en los hombres. Se presentan casos esporádicos y brotes epidémicos en 

consumidores de leche cruda y productos lácteos de vaca, oveja y cabra 

especialmente quesos blandos no pasteurizados (SSA, 2012) 

Debido a que es una zoonosis, esta enfermedad se constituye como uno de los 

principales problemas de salud pública, por lo cual es necesario lograr su 

erradicación. La enfermedad puede ser adquirida tanto por mamíferos silvestres 

(bisontes, antílopes, ciervos, coyotes, mapaches, camellos, etc.) Como domésticos, 

y se han encontrado indicios de que estas especies transmiten la enfermedad al 

ganado bovino (CFSPH, 2010). 

En México, la brucelosis bovina se considera una enfermedad endémica. El 

estado de sonora (casi en su totalidad) es el único que ha sido declarado libre de 

esta enfermedad, mientras que Baja California Sur, Yucatán, Campeche y regiones 

de Guerrero (Costa Chica y costa grande) se encuentran en fase de erradicación. 

En explotaciones ganaderas la enfermedad provoca disminución de la producción, 

lo cual genera pérdidas económicas directas al productor que son el resultado de la 
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disminución del número de becerros producidos y en el número de terneras para 

reemplazo, así como una reducción en la producción de leche, que puede ser hasta 

del treinta por ciento. También se puede incrementar el periodo de días abiertos, el 

número de servicios por concepción y la tasa de desecho de animales como 

consecuencia de problemas de fertilidad, así como el rezago en los programas de 

mejoramiento genético (López, 2000). 

3.4. Patogenia 

B. abortus tiene predilección por el útero grávido, ubre, testículos, glándulas 

accesorias, linfonodos y cápsulas articulares; así como por diferentes tipos celulares 

como neutrófilos, monocitos y linfocitos, de esta forma se produce la infección en el 

sistema reproductor, en la glándula mamaria y tejido linfoide (Nicoletti, 1980). 

Después de la primera infección la bacteria se encuentra en un inicio en 

linfonodos regionales donde se produce una hiperplasia linfoide y una respuesta 

inflamatoria aguda, para después diseminarse a otros tejidos linfoides, hígado, 

pulmones y en animales gestantes a útero y glándula mamaria. La infección 

congénita en becerros recién nacidos se da como resultado de la infección en útero 

(Corbel 1997). 

Después del primer episodio de aborto inducido por Brucella, la vaca tiene 

subsecuentes partos normales, aunque puede haber abortos por otros patógenos 

(Nicoletti, 1980). Los becerros que adquieren la infección verticalmente o por 

ingestión de leche contaminada pueden permanecer serológicamente negativos y 

no muestran ningún signo de enfermedad, sin embargo las vaquillas con infección 

latente asintomática pueden abortar o tener becerros infectados los cuales 

mantienen la infección en el hato (Wilesmith, 1978). 
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Otros signos clínicos pueden incluir reducción de la producción de la leche, un 

incremento en el número de células somáticas en leche, y falla de la eficiencia 

reproductiva (Meador y Deyoe., 1989). 

La infección puede ocurrir a través de heridas de piel, conjuntiva o mucosa 

respiratoria por inhalación pero la ruta más común de infección en el ganado bovino 

es por ingestión (Ko y Splitter, 2003), desde donde la infección se disemina a los 

linfonodos donde se replica la Brucella intracelularmente en los macrófagos 

(Anderson y col., 1986a). La invasión de los vasos linfáticos es seguida por una 

bacteremia que produce una infección sistémica, favoreciendo la colonización del 

útero gestante, los órganos genitales del macho y la glándula mamaria (Ko y Splitter, 

2003).  

B. abortus tiene un fuerte tropismo hacia el útero durante el último tercio de 

gestación, lo cual es debido a las altas concentraciones de eritritol y hormonas 

esteroideas. El eritritol favorece la sobrevivencia de la bacteria la cual es 

metabolizada por B. abortus como fuente de carbón y energía (Samartino y Enright, 

1996). Las células eritrofagocíticas trofoblásticas localizadas en la base de las 

vellosidades corionicas de los rumiantes son consideradas como el sitio primario de 

invasión del tejido placental, de donde B. abortus se disemina a los trofoblastos 

intercotidelonarios (Santos y col., 1996). La multiplicación de Brucella induce la 

infiltración de células inflamatorias, necrosis trofoblástica, vasculitis, y ulceración del 

alantocorion. Consecuentemente el intercambio metabólico fetal materno es 

comprometido resultando en aborto (Anderson y col., 1986b). 

Así se tiene la infección en las vacas gestantes ocurre por invasión a linfonodos 

retromamarios si las vacas se encuentran gestantes, posteriormente se produce una 
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bacteriemia periódica que produce una infección en útero y placenta, la mayoría de 

las vacas abortan una vez, y de forma excepcional dos o tres veces (Cano y 

Camacho, 2010). 
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4. OBJETIVO GENERAL 

Erradicar la brucelosis del ganado bovino, caprino y ovino (B. abortus, B 

melitensis, B. ovis) en el estado de Durango, mediante la obtención de información 

epidemiológica de calidad, planeación, implementación y evaluación de programas 

de prevención y control. 

4.1. Objetivos específicos 

4.1.1. Actualizar el comportamiento epizootiológico de la brucelosis en 

rumiantes en el Norte del estado de Durango. 

4.1.2. Prevenir y controlar la brucelosis en el Norte del estado de 

Durango, mediante procedimientos y criterios establecidos por la 

campaña. 

4.1.2. Fortalecer la capacidad de diagnóstico de laboratorio para el 

estudio integral y oportuno de los casos. 
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5. LEGISLACIÓN 

El marco normativo que rige a la Campaña Nacional contra Brucelosis en los 

Animales y sus objetivos y campos de aplicación, están basados en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

Animales (SAGARPA, 1995). 

La NOM-041-ZOO-1995 es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional y tiene por objeto establecer los procedimientos, actividades, criterios, 

estrategias y técnicas para el control y eventual erradicación de la brucelosis en las 

especies susceptibles. 

La vigilancia y aplicación de esta Norma corresponde a la SAGARPA y a los 

gobiernos de los estados, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 

circunscripciones territoriales y de conformidad con los acuerdos de coordinación 

respectivos. 

La ejecución de las disposiciones contenidas en esta Norma compete a la 

Dirección General de Salud Animal, así como a las delegaciones de la SAGARPA, 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, así 

como a los propietarios de ganado, Médicos Veterinarios Zootecnistas aprobados, 

rastros y plantas de sacrificio. 

 

 

 

 

 

 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/norma-oficial-mexicana-nom-041-zoo-1995-campana-nacional-contra-la-brucelosis-en-los-animales
http://www.gob.mx/senasica/documentos/norma-oficial-mexicana-nom-041-zoo-1995-campana-nacional-contra-la-brucelosis-en-los-animales
http://www.gob.mx/senasica/documentos/norma-oficial-mexicana-nom-041-zoo-1995-campana-nacional-contra-la-brucelosis-en-los-animales
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6. PROCEDIMIENTO 

6.1. Solicitud de prueba: El productor acude o se comunica al Comité de 

Fomento y Protección Pecuaria Durango Norte, A.C. (CFPPDN), para 

realizar la solicitud de prueba de su ganado. En la solicitud quedan 

registrados: la fecha de solicitud, motivo de la prueba (prueba de hato, 

movilización, hato libre, etc.), así mismo, el nombre, dirección y teléfono del 

productor, nombre y ubicación del predio en cuestión, nombre del Médico 

Veterinario Zootecnista (MVZ) Acreditado Responsable de realizar la prueba 

y fecha y hora de la misma. 

6.2. Ejecución de la prueba: El MVZ responsable de la actividad tiene la 

obligación de enviar un aviso a la supervisión del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), con un mínimo de 72 horas antes 

de la visita al predio donde probará el ganado. A su vez la supervisión de SENASICA 

dará la autorización para que la prueba se realice en las condiciones que el aviso 

anuncia y por el MVZ que la solicita. 

6.3. Toma de muestra: Tratándose de un análisis serológico para 

diagnóstico de brucelosis, el material que se utiliza es una muestra de sangre, 

tomada con aguja hipodérmica, previamente montada en un adaptador 

especialmente diseñado para esta función y un tubo de vidrio con vacío, estéril y 

con activador de coagulación. El MVZ tomará muestra de sangre por punción de la 

vena coxígea o yugular (aunque también se puede tomar de la vena braquial o 

mamaria) de cada animal, haciéndolo de una manera lo más higiénica posible. En 

la etiqueta del tubo se anota la identificación del animal (número de arete oficial 

SINIIGA), mismo que es anotado en la hoja de campo. En la citada hoja, 



12 
 

 

previamente, ha sido anotada la reseña (figura del fierro de herrar, raza, edad y 

sexo) del animal probado. 

6.4. Envío de muestras al laboratorio: Se recomienda al MVZ 

responsable del muestreo, hacer llegar las muestras al CFPPDN en las 24 horas 

posteriores a la recolección de la misma.  

El medio para transportarlas debe ser en un recipiente térmico de cierre 

hermético con refrigerante y este, a su vez, dentro de un envase de cartón, y dentro 

del mismo deberá incluirse detalladamente la información requerida para cada lote 

de muestras conforme al oficio que se elaborará en el CFPPDN dirigido al 

laboratorio acreditado, en este oficio se especifican los datos del lote muestras 

incluyendo: fecha de solicitud del análisis, número de folio, cantidad de muestras, 

nombre del productor, nombre del predio, ubicación, municipio, estado, nombre del 

MVZ que remite las muestras, tipo de muestra, función zootécnica del ganado. 

6.5. Emisión de resultados: Todos los resultados de las pruebas y/o 

análisis realizados en el laboratorio deberán ser reportados al usuario en forma 

exacta, clara y sin ambigüedades (NOM-003-ZOO-1994) Cada constancia de 

pruebas debe contener, cuando menos la siguiente información:  

a) Nombre y dirección del laboratorio, así como el lugar de realización de 

las pruebas y/o análisis cuando sea diferente de la dirección del laboratorio.  

b) Identificación única de la constancia, por ejemplo, mediante un número 

de serie o registro y de cada una de sus páginas, así como el número total 

de páginas. 

c) Nombre y dirección del usuario. 

d) Descripción e identificación de las muestras sujetas a prueba y/o análisis. 
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e) Fecha de recepción de la muestra y la fecha o fechas de realización de 

las pruebas y/o análisis.  

f) Identificación de la especificación de la prueba y/o análisis o descripción 

del método o procedimiento, incluyendo el equipo utilizado.  

g) Descripción del procedimiento de muestreo, cuando proceda.  

h) Cualquier desviación, adición o exclusión de la especificación de prueba 

y alguna otra información relativa a una prueba y/o análisis específico.  

i) Cuando proceda, apoyar las mediciones, exámenes, resultados con 

tablas, gráficas, dibujos o fotografías.  

j) Indicación de la confiabilidad de las mediciones, en su caso.  

k) Nombre y firma del encargado de los procesos de operación y la fecha de 

emisión de la constancia.  

l) Declaración de que la constancia de pruebas y/o análisis sólo ampara las 

muestras sometidas a prueba y/o análisis.  

m) Indicación de que la constancia no deberá reproducirse parcial o 

totalmente sin la aprobación por escrito del propietario o administrador único o 

los encargados de la administración del laboratorio (SAGARPA, 1994). 

6.6. Elaboración del dictamen de prueba: El MVZ recupera, en el 

CFPPDN, el resultado de la serología y presenta una copia del mismo en SAGARPA 

para solicitar el formato del dictamen correspondiente, acompañado, además, de la 

copia de la hoja de campo y copia del aviso de prueba que se envió a la Supervisión 

de SENASICA. En dicho documento (dictamen de prueba) se plasman los 

resultados emitidos por el laboratorio y con esto queda concluido el dictamen de 
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prueba que el MVZ entregará al productor, previamente firmado y con el sello de 

MVZ Responsable Acreditado en Rumiantes autorizado por SAGARPA-SENASICA.  

Para el caso de aplicación de vacuna, se expide una Constancia de vacunación. 

Dicha Constancia debe incluir datos específicos sobre la unidad de producción, 

identificación precisa del o los animales vacunados, marca y número de lote de la 

vacuna, fecha de vacunación, fecha de caducidad del producto, edad de los 

animales; debiendo indicar si se aplicó la vacuna en dosis clásica (becerra) o en 

dosis reducida (vaca) (SAGARPA, 1995). 
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7. TÉCNICAS DE LABORATORIO 

7.1. Diagnóstico (SAGARPA, 1994; 1995) 

El diagnóstico de brucelosis en bovinos, caprinos, ovinos y porcinos, se debe 

realizar en los laboratorios aprobados por la SAGARPA, con muestras de suero 

sanguíneo, leche, líquidos corporales y muestras de tejidos, mediante pruebas 

inmunológicas, estudios bacteriológicos u otros que sean autorizados por la 

SAGARPA. 

En bovinos, las pruebas inmunológicas establecidas por la Dirección y 

efectuadas por el personal oficial o aprobado son: para especies lisas la prueba de 

tarjeta, rivanol, fijación del complemento y prueba de anillo en leche; para detección 

de B. ovis, la prueba de inmunodifusión doble. La prueba de tarjeta y la de anillo en 

leche, podrán ser realizadas por un Médico Veterinario oficial o aprobado, o bien, 

por un laboratorio aprobado. Las pruebas de rivanol, fijación del complemento e 

inmunodifusión doble, deben ser realizadas por un laboratorio aprobado. 

Los Médicos Veterinarios aprobados que apliquen la prueba de tarjeta en campo 

y los laboratorios aprobados deben pasar pruebas de aptitud, tener la infraestructura 

mínima necesaria que garantice la correcta realización de la prueba y llevar registro 

tanto de todas las pruebas que realicen, como de los reactivos utilizados. Al realizar 

cualquier prueba de diagnóstico de la brucelosis o de la epididimitis ovina, el Médico 

Veterinario aprobado u oficial debe extender un dictamen de prueba. 

Con el fin de realizar constataciones para aclaraciones, el Médico Veterinario 

que realiza las pruebas, debe mantener en congelación alícuotas de los sueros 

probados al menos durante tres meses posteriores a la fecha de realización del 

diagnóstico y debe ponerlas a disposición de la autoridad que se lo solicite; el 
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congelador del que disponga debe cumplir con los requisitos que establece la 

SAGARPA. El Médico Veterinario aprobado debe informar a la SAGARPA sobre sus 

actividades de diagnóstico, especificando el reactivo y prueba realizada, así como 

el laboratorio productor, número de lote de producto utilizado y fecha de caducidad 

del producto. 

7.1.1. Prueba de tarjeta. La prueba de tarjeta se realiza con muestras de 

suero sanguíneo no hemolizado con antígeno autorizado por la 

SAGARPA, elaborado con la cepa 1119-3 de B. abortus, teñido con rosa 

de bengala en ácido láctico a pH de 3.65 (± 0.05), con una concentración 

celular al 8 por ciento para bovinos y al 3 por ciento para caprinos y 

ovinos. Los resultados de la prueba de tarjeta se clasifican en positivos 

y negativos, dependiendo de la presencia o ausencia de aglutinación, 

según sea el caso. 

7.1.2. Prueba de rivanol. La prueba de rivanol se debe realizar sólo en suero 

de bovino no hemolizados, positivos a la prueba de tarjeta, con antígeno 

autorizado por la SAGARPA y con reactivo de rivanol (lactato de 2 etoxi 

6,9 diamino acridina). El antígeno debe ser elaborado con la cepa 1119-

3 de B. abortus, teñido con una mezcla de verde brillante y cristal violeta 

a pH 5.8 a 6.2 con una concentración celular al 4%. Los resultados se 

clasifican en sueros positivos, a todos aquellos de animales no 

vacunados que presenten reacción de aglutinación completa en 

cualquiera de las diluciones, desde 1:25 a 1:400. En el caso de ganado 

vacunado, la aglutinación completa en una dilución mayor o igual a 1:50 

será una prueba positiva. 
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7.1.3. Prueba de fijación del complemento. Prueba de fijación del 

complemento se debe realizar con sueros no hemolizados que hayan 

resultado positivos a las pruebas de tarjeta y/o rivanol. Para la prueba se 

emplea antígeno autorizado por la SAGARPA, preparado con la cepa 

1119-3 de B. abortus, sin teñir a pH 6.8 a 7.0, a concentración celular de 

4.5%. Los resultados clasifican a los sueros como positivos aquellos en 

los que se obtengan títulos mayores a 1:16 en frío o mayores a 1:8 en 

caliente. En caprinos y ovinos los positivos serán aquellos en los que se 

obtengan títulos mayores de 1:4. 

7.1.4. Prueba de anillo en leche. La prueba de anillo en leche se realiza como 

prueba de vigilancia epidemiológica. Los resultados deben confirmarse 

con pruebas serológicas. Esta prueba se debe practicar en muestras de 

leche cruda, fluida y fresca, realizándose con antígeno autorizado por la 

SAGARPA, teñido con hematoxilina, a pH entre 4.0 y 4.3 y una 

concentración celular de 4%. Los resultados se interpretarán como 

negativos en ausencia de anillo teñido y positivos los que presenten anillo 

teñido en la superficie; en el caso de caprinos, las reacciones positivas se 

manifiestan por la formación de un botón coloreado en el fondo del tubo, 

o cuando se forman grumos coloreados en la columna de leche, cuando 

la reacción es negativa no cambia el aspecto de la columna, tiñéndose 

totalmente. 

7.1.5. Prueba de inmunodifusión. El diagnóstico de B. ovis, se realizará con 

la prueba de Inmunodifusión doble en gel, con muestras de suero 

sanguíneo no hemolizado de ovinos. Para la prueba se empleará 
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antígeno proteico específico de B. ovis autorizado por la SAGARPA, 

preparado a partir de la extracción en caliente con solución salina. 

7.1.6. Estudio bacteriológico. El estudio bacteriológico se debe realizar en 

muestras de leche, sangre, líquidos corporales o fragmentos de tejidos, 

que deben ser colocados en recipientes estériles provistos de una tapa 

hermética y se remitirán al laboratorio aprobado para que se realice el 

diagnóstico. La presencia de Brucella spp en cualquiera de las muestras, 

significa que el animal es positivo, aun en ausencia de anticuerpos 

demostrables por los métodos serológicos. 
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8. INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Los animales en los que se haya diagnosticado brucelosis, propiciarán el inicio 

de una investigación epidemiológica exhaustiva, debiéndose en forma inmediata 

muestrear a todos los hatos colindantes, así como a aquellos animales y hatos que 

entraron en contacto con el o los animales positivos. 

Los animales expuestos deben permanecer en el rancho en donde fueron 

encontrados, a menos que se obtenga el certificado zoosanitario para su 

movilización, en cuyo caso debe realizarse directamente a un rastro para sacrificio 

inmediato o en el caso de zona en control, a una unidad de producción controlada.  

El laboratorio de pruebas debe emplear los métodos y procedimientos prescritos 

en las normas oficiales mexicanas, de acuerdo a la prueba y/o análisis para la cual 

el laboratorio fue aprobado (SAGARPA, 1995). 

8.1. Manejo de hato positivo 

8.1.1. Conceptos 

Caso sospechoso: Es cuando un animal sale positivo a la Prueba de Tarjeta o 

Rosa de Bengala por un Laboratorio Acreditado por SAGARPA. 

Caso probable de brucelosis: Todo caso sospechoso que tenga resultado de 

laboratorio positivo a la Aglutinación con Rivanol. 

Caso confirmado de brucelosis: Todo caso probable que tenga resultados 

positivos a pruebas confirmatorias de laboratorio a Rivanol. 

8.1.2. Procedimientos 

Al confirmar la presencia de brucelosis en el hato se procede a definir las 

medidas que se implementarán para prevenir, controlar y erradicar el problema. El 

manejo de los animales infectados se basará en el tiempo y el costo económico que 
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ello implique. Independientemente de lo anterior, en un hato infectado son 

obligatorias las siguientes actividades. 

 Realizar pruebas serológicas. 

 Determinar la incidencia y prevalencia de la enfermedad. 

 Establecer un sistema de cuarentena precautoria. 

 Eliminar a los animales positivos o separarlos de los animales sanos. 

 Confirmar la presencia de la enfermedad (aislamiento del agente patógeno). 

 Continuar con las pruebas de diagnóstico para otras especies animales que 

se encuentren dentro de la explotación. 

 Separar a los animales en grupos por edad. 

 Manejo sanitario de las crías, poniendo especial cuidado en la edad a la que 

deben ser vacunadas. 

 Implementar calendarios de vacunación y desparasitación. 

 Desinfectar instalaciones, depósitos de almacenamiento de agua, remover el 

estiércol, eliminar los depósitos de agua comunitarios, etc. 

 Restringir la entrada o salida de animales para otros ranchos. 

 Asignar personal por áreas específicas (ropa exclusiva por área). 

 Revisar el estado de salud del personal que labora en el rancho. 

 Limitar la entrada a la granja de animales de otras especies, y controlar  

roedores, perros y fauna nociva (Aguilar 2011). 
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9. PREVENCIÓN Y CONTROL 

El control de la brucelosis se lleva a cabo por medio de la inmunización de los 

animales a la edad recomendada (a través de la vacunación) además de la 

implementación de otras medidas zoosanitarias, como el monitoreo serológico 

continuo para identificar oportunamente animales recién infectados y evitar que 

estos contagien a los animales sanos al momento del parto o el aborto. Otra medida 

a considerar es no dar a los becerros leche de animales infectados. Los resultados 

de estas medidas de control de la brucelosis tendrán un impacto directo en la 

producción láctea de la explotación. 

9.1. Vacunas y vacunación 

Los objetivos fundamentales del programa de vacunación son prevenir, controlar 

y erradicar la brucelosis.  

El estado de Durango se encuentra en la fase, que conforme a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-041-ZOO-1995, está definida con el término: Programa de hatos en 

control / Subprograma de hato en control-vacunación.  

Para el caso de especies lisas (B. abortus y B. melitensis), en el programa de 

hatos en control cuenta con tres subprogramas:  

Hato en control-erradicación 

Hato en control-intensivo y  

Hato en control-vacunación. 

Que son necesarios para el registro y obtención de constancias (NOM-041-ZOO-

1995). 
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9.1.1. Subprograma de hato en control-vacunación: 

Programa de vacunación, indicando:  

 Número de animales vacunados 

 Identificación individual de los animales vacunados mediante arete en la 

oreja derecha.  

 Especificaciones de la vacuna utilizada, indicando marca, cepa, dosis clásica 

o reducida y número de lote. 

 Fechas de vacunación y  

 Números de constancias de vacunación. 

La Subdelegación extiende la constancia de hato en control, con base en el 

cumplimiento de los requisitos que para cada opción correspondan. La constancia 

tendrá una vigencia de 12 meses. 

Para la revalidación de la constancia de hato en control, se debe presentar el 

dictamen correspondiente a la revalidación levantada por el Médico Veterinario 

oficial o aprobado, en una fecha no mayor de 30 días antes o después del 

vencimiento; a su vez, la Subdelegación de Ganadería emitirá la documentación de 

revalidación correspondiente, la cual tendrá vigencia de 12 meses y será 

prorrogable en el mismo subprograma hasta por dos veces en el mismo 

subprograma, obligándose el productor al término de la segunda revalidación a 

inscribir a su hato en un subprograma superior  (SAGARPA, 1995). 

La vacuna RB51 se ha utilizado con muy buenos resultados para lograr hatos 

libres, en primer lugar, porque no produce interferencia con los anticuerpos de 

animales enfermos al momento de realizar las pruebas de diagnóstico normales.  
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Está demostrado científicamente que la vacuna protege al ganado adecuadamente, 

siempre y cuando se tomen en cuenta los factores relacionados con los programas 

de control y erradicación de brucelosis para lograr un hato libre, y algunos de estos 

son: Todos los animales positivos o sospechosos de la enfermedad deberán de 

eliminarse de la explotación. (Cano y Camacho, 2010). 

El programa de vacunación con RB51 se realiza vacunando con dosis clásica  

(becerra) en el período de los 3 a 12 meses de edad y arriba de los 12 meses de 

edad, con RB51 dosis reducida (vaca). En animales adultos es necesaria la 

revacunación anual (SAGARPA, 1995). 

9.1.2. Constancia de vacunación 

Documento oficial expedido por la SAGARPA o quienes estén aprobados para 

comprobar el cumplimiento del procedimiento de vacunación de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-041-ZOO-1995. 

El manejo de vacunas y antígenos debe realizarse bajo estrictas medidas de 

bioseguridad y de conservación de los biológicos, a través de una eficiente 

operación de la cadena fría; siendo ésta una responsabilidad compartida entre 

productores y tenedores de ganado, Médicos Veterinarios aprobados, empresas 

productoras, comercializadoras de productos biológicos y otros determinados por la 

Dirección. La vigilancia de las condiciones de aplicación y manejo del biológico, así 

como la notificación obligatoria de las actividades de vacunación, será 

responsabilidad del Médico Veterinario que lo aplica. 
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9.1.3. Vacunas 

Todas las vacunas utilizadas en la campaña serán constatadas y autorizadas 

por la SAGARPA debiendo probarse cada lote producido conforme a las 

disposiciones de la misma. En la campaña se deben utilizar vacunas vivas, 

atenuadas y liofilizadas, para prevenir la brucelosis en bovinos, caprinos y ovinos. 

Todas las vacunas deben aplicarse por vía subcutánea.  

La vacunación para bovinos se ajustará a lo siguiente:  

a) Las vacunas utilizadas para la inmunización deben estar elaboradas con la cepa 

19 de Brucella abortus u otra que autorice la SAGARPA. 

b) La campaña utiliza 2 tipos de vacuna, una considerada como vacuna en dosis 

clásica para prevenir la enfermedad en becerras, y otra para hembras mayores 

incluso gestantes, denominada vacuna de dosis reducida. También puede aplicarse 

en hembras mayores de 6 meses que no recibieron la vacuna con dosis clásica. 

c) Ninguna vacuna debe utilizarse para prevenir la brucelosis en bovinos machos. 

d) No debe aplicarse la vacuna a bovinos castrados, sean machos o hembras. 

e) Bajo ninguna circunstancia se permitirá diluir la vacuna en presentación de dosis 

clásica, para obtener dosis reducidas. 

f) En aquellos casos en que la SAGARPA, con base en un diagnóstico de situación 

lo justifique, será obligatoria la vacunación de todas las hembras de bovinos. 

g) La vacunación oficial para ganado bovino deberá ser realizada y/o supervisada 

por Médicos Veterinarios oficiales o aprobados. 

h) Al aplicar cualquier vacuna para la prevención de la brucelosis en bovinos, el 

Médico Veterinario aprobado u oficial debe extender una constancia de vacunación. 
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i) La constancia de vacunación debe incluir datos específicos sobre la unidad de 

producción, identificación precisa del o los animales vacunados, marca y número de 

lote de la vacuna, fecha de vacunación, fecha de caducidad del producto, edad de 

los animales; debiendo indicar si se aplicó la vacuna en dosis clásica o en dosis 

reducida. 

j) El Médico Veterinario oficial o aprobado debe instrumentar la identificación 

permanente del animal mediante el arete oficial u otro medio de identificación que 

la SAGARPA determine. 

k) El Médico Veterinario aprobado informará a la SAGARPA sobre sus actividades 

de vacunación. (NOM-041-ZOO-1995) 

9.1.4. Vacuna para caprinos y ovinos.  

Las vacunas utilizadas para la inmunización de cabras y ovejas deben estar 

elaboradas con la cepa REV 1 de Brucella melitensis, ajustándose a lo siguiente:  

a) Se puede utilizar en dos formas: La dosis clásica para cabras y ovejas de 3 a 4 

meses de edad y la dosis reducida, para hembras mayores de 4 meses. 

b) La dosis clásica debe contener de 1 a 2 x 109 UFC de Brucella por cada ml de 

vacuna reconstituida, siendo la dosis de 1 ml. 

c) No debe aplicarse la vacuna en dosis clásica a hembras mayores de 4 meses ni 

a animales gestantes o enfermos. 

d) La vacuna en dosis reducida debe tener un título de 1 x 105 UFC de Brucella por 

cada dosis. 

e) Bajo ninguna circunstancia se permitirá diluir la vacuna en presentación de dosis 

clásica, para obtener dosis reducidas. 
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f) La vacuna en dosis reducida puede aplicarse a todas las hembras mayores de 4 

meses que estén sanas, aun cuando estén gestantes. 

g) No debe aplicarse en ningún caso la vacuna a caprinos ni ovinos machos. 

h) No debe aplicarse la vacuna a caprinos ni ovinos castrados, sean machos o 

hembras. 

i) En aquellos casos en que la SAGARPA, con base en un diagnóstico de situación 

lo justifique, será obligatoria la vacunación de todas las hembras de bovinos. 

j) La vacunación oficial de cabras y ovejas será realizada o supervisada por un 

Médico Veterinario oficial o aprobado. 

k) Al aplicar la vacuna para la prevención de la brucelosis en caprinos y ovinos, el 

Médico Veterinario oficial o aprobado debe extender una constancia de vacunación. 

l) La constancia de vacunación debe incluir datos específicos sobre la unidad de 

producción, identificación precisa del o los animales vacunados, marca y número de 

lote de la vacuna así como la fecha de vacunación, fecha de caducidad del producto 

y edad de los animales, debiendo indicar si se aplicó la vacuna en dosis clásica o 

reducida. 

m) El Médico Veterinario oficial o aprobado debe instrumentar la identificación 

permanente del animal mediante un arete oficial u otra que autorice la SAGARPA. 

n) El Médico Veterinario oficial o aprobado debe informar a la SAGARPA sobre sus 

actividades de vacunación. 

9.1.5. Manejo del Biológico 

El manejo de vacunas y antígenos debe realizarse bajo estrictas medidas de 

bioseguridad y de conservación de los biológicos, a través de una eficiente 

operación de la cadena fría; siendo ésta una responsabilidad compartida entre 
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productores y tenedores de ganado, Médicos Veterinarios aprobados, empresas 

productoras, comercializadoras de productos biológicos y otros determinados por la 

Dirección.  

La vigilancia de las condiciones de aplicación y manejo del biológico, así como la 

notificación obligatoria de las actividades de vacunación, será responsabilidad del 

Médico Veterinario que lo aplica.  

Identificación: Todos los animales vacunados contra la brucelosis deben 

identificarse en forma permanente por medio de un arete autorizado por la 

Dirección.  

Datos: SAGAR o CONETB, número progresivo y las siglas VAC-BR, así como el 

año de aplicación de la vacuna, o arete de grapa; este arete puede ser metálico o 

plástico, de color naranja. Se podrá utilizar otro tipo de identificación, siempre y 

cuando la SAGARPA lo autorice. 

Todos los animales de hato libre de brucelosis deben identificarse en forma 

permanente por medio de un arete autorizado por la Dirección. Se puede utilizar 

otro tipo de identificación, siempre y cuando la misma lo autorice.  

Todos los animales reactores deben estar debidamente identificados por medio del 

marcaje a fuego en el masetero derecho con la letra "B" de un tamaño de 7 x 4 cm 

para bovinos, y de 5 x 3 cm para ovinos y caprinos. Se podrá utilizar otro tipo de 

identificación, siempre y cuando lo autorice la SAGARPA.  

El Médico Veterinario aprobado debe notificar a la SAGARPA lo correspondiente 

a la identificación de animales. 

Desinfección: Cuando sea detectado y/o eliminado algún animal reactor en 

instalaciones de tipo intensivo, debe realizarse la desinfección química de la 
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explotación afectada, en especial en aquellos sitios donde se alojaba dicho animal. 

Para realizar la desinfección debe hacerse una limpieza mecánica previa y un 

lavado enérgico con agua y jabón, con el objeto de eliminar la materia orgánica.  Los 

productos del aborto como fetos, placentas y membranas, deben ser incinerados o 

enterrados a una profundidad mínima de 1.5 metros y cubiertos con una capa de 

cal viva de al menos 2 centímetros de grueso, en lugares donde se asegure que no 

se contaminará materia orgánica o mantos freáticos.  

Desinfectantes. Todos los productos químicos desinfectantes utilizados en las 

actividades de la campaña, deben ser aprobados y registrados por la SAGARPA o 

por la Secretaría de Salud. Se debe evitar todo contacto de los desinfectantes con 

alimentos tanto de consumo humano como animal. 

Los desinfectantes recomendados para eliminar a la Brucella spp son: 

 Solución de hipoclorito de sodio o hipoclorito de calcio  

 Solución de sosa cáustica al 2% 

 Suspensión de cal recién apagada al 15% 

 Emulsión de creolina al 5% 

 Solución de fenol al 1% 

 Otros desinfectantes que determine la SAGARPA. 

 La forma de aplicación de las soluciones desinfectantes se hará de acuerdo 

al siguiente cuadro: 

 

             DESINFECTANTE 

CONCENTRACIÓN 

          DE LA 

     SOLUCIÓN 

TEMPERAT. 

    DE LA  

SOLUCIÓN 

    TIEMPO  

        DE 

EXPOSICIÓN 

 
 

2.5 % de 

 

20 °C 

 

1 hora 
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Solución de hipoclorito de 

Sodio 

o hipoclorito de calcio 

Cloro activo 

Solución de sosa cáustica 2 % 70 – 80 °C 3 horas 

Suspensión de cal recién 

apagada 

 

15 % Ambiente 1 hora 

Emulsión de creolina 5 % 60 – 70 °C 1 hora 

Solución de Fenol 1 % 37 °C 15 min. 

 

En pisos de cemento o firme no poroso se aplicará a razón de 1 litro de solución por 

metro cuadrado. En suelos porosos se aplicará a razón de 2 litros de solución por 

metro cuadrado.  
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10. ANEXOS 
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10.1. Solicitud de prueba 
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10.2. Aviso SENASICA 
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10.3. Hoja de campo 
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10.4. Constancia de vacunación 
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10.5. Emisión de resultados 
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10.6. Dictamen de prueba 
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